
MINISTERIO DE PARAGUÁI

JUSTICIA TEKOJOJA
PARAGUAY OTENONDEHA

GOBIERNO onr I PARAGUÁI
PARAGUAY iNETUÁI

Resotución *"...jbh.
poR LA cuAL sE AryRUEBA EL zLAN on ngNolctóttt DE IIIENTAS AL
oIUDADANq DEL MINISTEMI DE JUSTICIA connnspoNntnxin AL EJERCICrc
FISCAL 2026

Asunción, de marzo de 2026

VISTO: El Memoróndum DAI N" 34/2026 del 10 de marzo de 2026, de la Dirección de Acceso
a la Información, a través de la cual se elevó a consideración de la Máxima
Autoridad Institucional el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano por Ejercicio
Fiscal 2026 (Expediente N" 5647/26), y,

CONSIDERANDO: Que, el citado Plan se adecua a lo establecido para el efecto en el
Decreto N' 2991 del 06 de diciembre de 2019 "pOR EL CUAL SE
APRUEBA SE APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE
CUENTAS AL CIUDADANO".

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de lo
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y administrativas que coruespoidan para asegurar la
aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y proyectos";
inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales relativas al
dmbito de su competencia legal y fiscalizar su cumplimiento.'; e inciso
m) "adoptar las medidas de administración, coordinación, superttisión y
control necesqrias parq asegurar el cumplimientos de las funciones de
su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JASTICU
RE,SUELVE:

ATI. IO.- APROBAR EI PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO
correspondiente al
presente Resolución.

Ejercicio Fiscal 2026, conforme al Anexo adjunto a la

Art. 2o.- y cumplido, archivar.-
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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay a los 04 días del mes de m+rzo de
dos mil veintiséis, en el marco de la normativa vigente y tras haber realizado una revisión exh[ustiva
y detallada, el Comité de Rendición de Cuentas de esta carterade estado procede a aprobar el plan y
Cronograma de Rendición de Cuentas al Ciudadano coffespondiente al ejercicio fiscal2026

Esta aprobación se fundamenta en el cumplimiento de los objetivos establecidos y en la alirieación
con los principios de transparencia y participación ciudadana.-----------

Se establece que dicho plan deberá ser aprobado mediante Resolución de la Máxima Auforidad
Institucional.---------- --------_l________

Asimismo, se acuerda poner en marcha las acciones necesarias para la implementación efectlva del
plan dentro de los plazos estipulados ---ts------¡

Firman el presente documento los integrantes del Comité de Rendición de C
designados mediante Resolución N. 1 90/2020.
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1. INTRODUCCIÓN

Este Plan Institucional fue elaborado como guiaparala Rendición de Cuentas 4l
Ciudadano del MINISTERIO DE JUSTICIA conforrne a lo establecido en el Decreto
NO 299112019 XPOR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE
CUENTAS AL CIUDADANO SE LO DECLARA DE INTERÉSI NACIONAL Y SÉ
DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN LAS INSTITUCIONES DEL
PODER EJECUTIVO

El objetivo principal de la Rendición de cuentas es asegurar que haya
supervisión compartida y transparencia en el uso de los fondos públicos, lo que servirá
como base para rendir cuentas de manera efectiva. Esto a su vez fortalecerá l4
institucionalidad y permitirá que la participación ciudadana impacte en la toma de
decisiones

EL MINISTERIO DE JUSTICIA

Ministerio moderno, confiable, eficiente y

de los objetivos institucionales.
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Idoneidad
iltica
Honestidad
lntegridad
Respeto

Objetivos Estratégicos

o Asegurar la implementación de la política penitenciaria con un modelo do
gestión moderno acorde a las recomendaciones nacionales e internacionales en
concepto de infraestructura, atención y tratamiento adecuado de las personad
privadas de libertad para lograr una efectiva reinserción social.

. Garantizar y promover el acceso al derecho de la identidad de todas
apartir de un servicio confiable y de facil acceso de la ciuda dania.
Brindar atención inte gral a adolescentes en conflicto con la ley,

arrollo personal a la salud integral y la educación que
rehabilitación y su efectiva inserción.

respetar y proteger los derechos humanos, con énfasis en la p

de wlnerabilidad, en coordinación con las demás instituciones

el acceso a la justicia, especialmente a los sectores más wlnerab
los mecanismos alternativos de solución de conflictos

Promover y desarrollar un sistema de protección jurídica del Estado, y
el control técnico de los proyectos normativos, velando por la certidumbre
jurídica en sinergia con otros organismos competentes.

Promover el libre acceso de las personas a la información pública que permita el
control ciudadano en la gestión pública que yla
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2. MARCO LEGAL

J constitución Nacional de la República del paraguay de fecha 20/06/1992
J Ley N" 5162 lcódigo de Ejecución penal pararaRepública der paraguay
,/ Ley N" 2l0lT0.,penitenciariaparaguaya,,

'/ Ley No 5ll5l20r3 "eue crea el Ministerio del Trabajo,Empreo y S
Social"

J Ley No 5r8g/20r4 "eue establece la obrigatoriedad de
información pública"

J Ley No 5282114 "De Libre Acceso ciudadano a la Información
,/ Ley No 15/48 ,,eue 

crea el Ministerio de Justicia y Trabajo,,
0irccc¡0n tslado ciYi

Ley No 1.266/87,,Del Registro del Estado Civil,,
N' 82191 "Que modifica y urryria la Ley N" 1266lg7 der Registro

Estado Civil"

'/ Decreto 1796-2014 por el cual se rcorganiza la estructura del Ministerio
ustrcia y se crea el Viceministerio de política Criminal.

12402 del 5 de matzo de 2001 por el cual se rcorganiza Ia
del Ministerio de Justicia y Trabajo.

N" 7445/2025. De la función pública y el Servicio civil
Dirección deNo 5279 de fecha 08 de enero de 2026 por el cual se reglamenta

procedimiento disciplinario de sumario administrativo previsto en la Ley
1445t2025, "De la Función Pública y del Servicio Civil,,. Lic.

de 2017, por la cual se

Ministerio de Justicia.
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5. PLAN DE RENDICIÓN DE

La coordinación de las accione s recae so

al Ciudadano, con la misión de
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3. COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

Por Resolución No 19012020 el Ministerio de Justicia, conforma su Comité de

Hffiff#'";ffi:T:;::::3" ,In^,liJJ^ 

e'I Manua'I de Rendición db

Este Comité tiene a su cargo elaborar los informes parciales periódicos y e[

informe anual, los cuales deben estar a disposición de la ciuda dania para ellibre acceso

y control.

4. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE RENDICIÓ¡q ON CUENTAS
o Viceministerio de Justicia

. Viceministerio de política Criminal

. Secretaría General

General de Gabinete

ción General de Asesoría Jurídica

. Dirección General de planificación y Desarrollo

o Dirección General de Administración y Finanzas

r Dirección General de Talento Humano

Unidad Especializada de Tecnología de la Información y

ción General de Comunicación y prensa

de Auditoría Interna Instihrcional

de Asuntos Internos y Anticomrpción

lnformación Pública

de Adm. Flnanzas
lsterip de Justicla

Dirección Genefal de Talento Humano
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6, ACCIONES A REALIZAR POR EL COMITÉ DE RENDTCIÓN DE
CUENTAS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

ffi Reuniones trimestrares del comité de RCC para coordinación de trabajos 4
desarrollar.

ffi Elaboración de informes parciales de RCC, trimestrales

Elaboración del Informe Final RCC.

Elaboración de la Memoria Anual.

ffi Publicación en la web institucional de los informes trimestrales y anuales
ffi Rernisión y publicación de Informes

Audiencia Pública.

OBJETIVO

La rendición de cuentas fomenta la participación ciudadana, en ese sentido es
sumamente importante, promueve el control de la ci

Este Plan se constituye como una herramienta guía, que
accl.nes institucionales en temas de transparencia, integridad,

C.P.
Directora deEl objeto del mismo es ganntizar una cultura de

Institución, haciendo accesible y sencillo el acceso a

ciudadanía a través de un proceso de rendición de

8. IMPORTANCIA

El Plan de Rendición de Cuentas el Comité de
ión de Cuentas del Ministerio de Justicia, tiene

la integridad y la insti
etivo se alcanzará mediante
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públicas vinculadas a la rendición de cuentas, en coherencia con el marco

vigente.

El Comité orienta su labor principalmente aI diseño y formulación de
propuestas, así como al seguimiento y evaluación del Plan Anual de Rendición de

Cuentas correspondiente a cada Ejercicio Fiscal. A través de este instrumento

establecerán las actividades, responsables y cronogramas necesarios para

eftcaz y sistemático de rendición de cuentas. Asimismo, el comité
parciales y un informe final que serán elevados para la

de la Máxima Autoridad Institucional

Promover,

del Comité de RCC del MJ incluyen:

coordinar y dar seguimiento a las acciones definidas en el plan

Rendición de Cuentas al Ciudadano

) Recopilar la información necesaria de las áreas institucionales parala
trimestrales.

d) Identificar las áreas institucionales prioritarias para la Rendición de Cuentas en

Ejercicio Fiscal.

,Iffi*ttt'ut mecanrsmos y espacios para la Rendición de

so dinámico, interactivo y continuo.

f) Proporcionar a la ciudadanía datos e información oportuna

contralor social efectivo.

Al diseñar este Plan, se seguirán lineamientos que

procedimientos vinculados con la misión, visión y valores de la Institución,

promoviendo así una colaboración interna efectiva para

pfeclsa.
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institucionales que garanticen tanto los fines misionales como los de transparencia. E[

Comité de Rendición de Cuentas informará a la ciudadanía sobre los trabajos realizados

y las documentaciones disponibles a través de las publicaciones en la página web

institucional y redes sociales, como parte de la promoción de la

instrumentos utilizados incluirán :

Informes Parciales: Se elaborarán trimestralmente conforme al siguiente

. Primer Informe Parcial: enero - febrero - marzo

. Segundo Informe Parcial: abril - mayo - junio

Tercer Informe Parcial:julio - agosto - septiembre
Directo

Okemión deAc¡eso a la

Final: comprenderá el período enero - diciembre de cada Ejercicio

y sistematizando las acciones desarrolladas durante el plan de Rendición

al ciudadano 2026, conforme a lo reportado en los informes parciales

oria Anual: Documento que consolidará de manera sintética las
'acciones, resultados y datos relevantes del año, con énfasis en los ejes prioritarios

rendición de cuentas. Será puesto a disposición del público al inicio del

período fiscal.

Matriz de rndicadores: Herramienta de planificación, seguimiento y

objetivos, actividades, recursos y resultados esperados,

de verificación y las fuentes de información

En el marco de la estrategia comunicacional, el Comité

orientadas a fortalecer el acceso a la información pública y u p.otl{ürg$

Para ello, se habilitarán y optimizaránplataformas tecnológicas

la consulta y el acceso a datos institucionales, tales como el portal de

Ciudadanas, el Porlal Unificado de Información Pública y las secciones específicas dq

flhg'tfJstw
Scouf#¿i.ión de cuentas en la página web institucional

1¡intoüü*8n ciudadano que permita

así la interacción directa con
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il cnoNoGRAMA DE ACTIVIDADEs

Actividades

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO iur.to AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DrcrÉMBRE

Definición de Metas,
Objetivos de la Rendición de
Cuentas al Ciudadano

x

Identificación de las áreas
misionales y programáticas
priorizadas para la rendición
de cuentas.

x

Identificación y
car acterización de públ icos
meta para la rendición de
cuentas

X

Establecimiento del
para el pl'oceso
de cuentas al

X

Sspacios intemos de

fo articipación ciudadana
x X X \

Parciales

parciales de
de cuentas al
del Ministerio de

x x X
i;
,"1)

y publicar en la
página web los Infornes
parciales rendición de

del MJ

X x x

de

- anual t I

del MJ
de cuentas al

el informe

C,
Dirr

pública
É'n Rr D€ l(

rG
Mo r¡,lr:'ere

o
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ü ptnru DE RENDtctórrl o¡ cuENTAs

I Implementar
proyectos que
garanticen la

recopilación de
información

cuantitativa con
relación a datos del

sistema
penitenciario del

Paraguay

Crear proyectos con el fin de
que todos los datos obtenidos
de los centros penitenciarios

del país se puedan registrar en
una base de datos efectiva

digital e in.rpresa

Presentación de
infomes cuantitativos
al Vceministerio de

Política Criminal

l, Informes
trimestrales de

ingresos y egresos de
personas privadas de
libertad al VPC. 2.

Informe de
fallecidos, huelga de

hambre al VPC.
3.% de

establecimientos
penitenciarios que

reportan datos en el
sisterna digital,
4.Número de

infonnes estadísticos
generados

trimestralmente.

Semestral

Dilección del
Observatorio de

Política
Criminal.

Coordinar reuniones
constantes con la Dirección
General de Estableci mientos

Penitenciarios y direcciones de
penitenciarias, así también

direcciones del Viceministerio
de Política Criminal con el frn

de obtener la mayor
inforrnación disponible

Una base de datos
actuatzada del sistema

penitenciario del
Paraguay

l. Número de
feunlones

Coordinadas de
trabajos con
direcciones

dependientes del
VPC

Semestral

Dilección del
Obsérvatorio de

Política
driminal.

de Acceso

que
la

en

Promover un entomo de
participación ciudadana que
facilite una comunicación más
efectiva y abierta entre la
ciudadanía y las autoridades.

Trimestral

ñ

Portal Activo de
Participación
ciudadana, red social
en funcionamiento,
linea telefónica
habilirada)

1- intbrmes y/o
reportes.
2- cantidad de
sugel'enc1a,

consultas, quejas y/o
reclamos de la
ciudadania,

Acceso a la
In[ormación

Direccién de

\-

+

Compartir de rnanera
transparente los rankings de
desempeño de las oficinas de
Acceso a la Infbrmación de
cada organismo y entidad
gubemamental, utilizando
plataformas digitales como
redes sociales y páginas web
del Ministerio de Justicia, así
corno implementar un buzón
pala recibir quejas y
sugerencias de los ciudadanos

Curnplimiento de las
obligaciones legales de
la Ley No 5282114 por
cada OEE

-¿--Ense.- z/

reclamos de la
ciudadanía

Llc.
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y Dtsartclli;

bgeryitl:-i:
Criminsl

J usticr i)
deP

Del hter-+, ;

l'{l

Dirección 0errerll rJe Talento Humano



JUSTTCTA
M}NISTHRIG DE

PARAGT.IAY

FARAGUÁI

TEKÜJOJA
MüTHNANDEHA

3 Implementar
mecanismos que
garanticen el
acceso a la justicia

l. Consolidación del
Ministerio de Justicia en su rol
de Coordinador del Consejo
Nacional de Acceso a la
Justicia. (CNAJ) y del
Programa Nacional Casas de
Justicia

Reuniones sistemáticas
del Conseio Nacional
de Acceso a la Justicia
realizadas y calendario
de actividades para el
periodo 2026 ejecutado
óptimarnente

1. Calendario de
actividades para el
periodo 2026
aprobado por el
CNAJ

Anual

Viqeministerio
de Justicia -
Dirección de
Acceso a la

i

Justicia

*

,'!'

OEJ

l/^.5

2. Implementación de Políticas
públicas de Acceso a la
Justicia a nivel nacional todos
los sectores involucrados; con
especial énfasis en población
en situación de vulnerabilidad;
a partir de la vinculación y
articulación con instituciones
públicas y privadas.
Implementación del Prograrna
Casas de Justicia en sus tres
líneas de acción, Casa de
Justicia, Justicia Móvil y
Capacitación

Vinculación y
articulación de
politicas, planes,
programas nacionales,
departamentales y
distritales. Análisis y
selección de zonas
wlnerables para la
implementación del
operativo Jornadas de
Justicia Móvil, en
referencia a las
necesidades de las
zonas o glupos
vulnerables.
Articulación óptima
con diferentes
instituciones públicas y
privadas para la
realización de las
actividades de
Jomadas de Justicia
Móvil, a partir de
alianzas y convenios
de cooperación a nivel
nacional,
deparlarnental y
distrital que pennitan
el desarrollo de las
actividades Jornada de
Justicia Móvil
realizadas
efectivamente en los
tenitorios
seleccionados

1. Cantidad de
asistencias brindadas
en Jornadas de
Justicia Móvil. 2.
Tipos de asistencias
brindadas en
Jomadas de Justicia
Móvil. 3. Convenios
de cooperación con
referentes nacionales
y locales.

Semestral

./.

Vicpministerio
dé Justicia -
Dirección de

{cceso a la
Justicia

I

OR

v

rlecimiento de los
smos adecuados para el
a la justicia, a partir de

Instalación de espacios
de servicios de
orientación legal y de
mediación en Casas de
Justicia y jornadas
itinerantes.

A.^.,,-..,.,,

1. Cantídad de
asistencias brindadas
en las oficinas de
Casas de Justicia.
2.Cantidad de
servicios de
orientación legal

de
0c\

''l'rció'de

'*ú
h,J
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4. Promoción de métodos
altemativos de solución de
conflictos en las Casas de
Justicia y en las actividades
ltlnerantes

Personas capacitadas
en métodos
altemativos de
solución de conflictos (
sector público y
privado, estudiantes)

l. Cantidad de
servicios de

orientación legal
brindados en
Jomadas de Justicia
Móvil. 2. Cantidad
de personas
capacitadas en
aspectos
relacionados al
acceso a lajusticia y
mecanlsmos
alternativos de
solución de
conflictos.
Prevención de
violencia, y temas
que tiene que con
Derechos Humanos.

Anual

Vioeministerio
dé Justicia -
Dirección de

{cceso a la
Justicia

v

en

los

la
que

1. Fortalecimiento del espacio
de participación " Derechos

humanos en línea" a través del
sitio web :

www. derechoshumanos. gov.py

.// i::
.!."/

Ntq{ 
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Portal de participación
activa (24 horas, 365

dias)

l. Cantidad de
denuncias, quejas y/o

reclamos
recepcionados. 2.

Informes o reportes.

Anual

Vicieministerio
dé Justicia -
Dirección

Qeneral de

Perechos
Ilumanos -

Dirección de
Prftección de

Derechos
Hutnanos en el

sistema
penrtencrano

I

DE

z
ú)

Vi(eministerio
dq Justicia -
Dirección

General de

1. Cantidad de
denuncias y
solicitudes

lecepcionadas

DI
*

TO
vAdm.

de

$.sYómocióri y'éitusión de la
modalidad de atención

telefónica para la recepción de

- infonnación, orientación y
de denuncias sobre
r de derechos en el
r penitenciario.

(t)

Línea telefónica
habilitada para

llamadas y mensajerías

Anual

a/de1
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Fortalecimiento del sistema de
recepción de infonnación,
orientación y denuncias en

modalidad presencial

Oficina de recepción
de denuncias y del

sistema de monitoreo
habilitada

l. Cantidad de
denuncias y
solicitudes

recepcionadas

Anual

Viceministerio
dé Justicia -
pirección

General de
Derechos

Ifumanos -
Dirección de
Prptección de

Derechos
Humanos en el

sistema
penitenciario

ü
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g
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3. Difusión de un infonne
sobre derechos humanos y la

situación carcelaria con
especial énfasis en los

derechos sociales, a la salud y
la educación.

Curnplimiento de lo
establecido en el Art.
10 inciso h de la ley

5282t14

1 lnformes sobre los
derechos humanos y

la situación
carcelaria

presentado. 2.
Informe sobre los

derechos humanos y
la situación

carcelaria difundido
a través de la web

institucional.

Anual

I

Viceministerio
de Justicia -
Dirección

General de
I)erechos

riu."no. -
Dirección de
Prgtección de

I)erechos
Huinanos en el

sistema
pepitenciario

materia de
derechos humanos
en el marco del
SIMORE PLUS

en

el

de las

l. Generación de espacios de
capacitación en la utilización
de la herramienta SIMORE

PLUS a puntos focales

Puntos focales
capacitados en la

henamienta SIMORE
PLUS

l. Cantidad de
capacitaciones
realizadas.2.

Número de puntos
focales capacitados

r

Anual

Vicpministerio
de Justicia -
Dirección

General de
Derechos
I[umanos

-Dlrección de
Asuntos

IntQrnacionales
en Materia de

Derechos
Humanos

:g
oc
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t
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2. Difusión del informe anual
reportados en

SIMORE

É

(

1. Números de fichas
de seguirnientos

verificados

de
vde Adm

Ficha de seguimientos
veiificados

de
de

avler
Director

F
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Asegurar la
integridad de los
funcionarios y la
ciudadanía
mediante políticas
de prevención de
hechos de
corrupción en las
,distintas áreas
administrativas de
la institución como
en los distintos

ones de la
Autoridad
rnal y

db parte del ente

Atención y seguimiento de los
casos remitidos a la D.A.l.A

por las distintas dependencias
del Ministerio de Justicia, las

denuncias efectuadas ante esta
y las asignadas mediante el

Nuevo Portal de Denuncias de
Corrupción de la Contraloría

General de la República
(CGR) a través del link:

https ://denuncias.contraloria. g
ov.py

Adm.

I

JDE

o

MlnbFrio de

Fortalecer la D.A.l.A
en la atención de
denuncias sobre

hechos de com.rpción

Flnanzas

1. Cuantificar
denuncias

recepcionadas. 2.

Cantidad de
Respuestas emitidas

con detalle de
recomendaciones

sugeridas.
3.Cantidad de

denuncias en proceso
investigativo

Semestral

Dirección de

Asuntos
Ihternos y

An(icorrupcién

*
u",
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+

Digitalizar e

Informatizar toda
la'documentación
Ániánados de las

la

n

Instala¡ las capacidades en
procesos de digitalización
necesarios, en el equipo de
habajo hurnano y técnico en
sistemas de relevamiento de
datos oficiales, sobre formatos
digitales predetenninados,
validados, socializados e
instiírcionalizados en todas las
oficinas registrales del país.

Desarrollo e

implementación de un
sistema de
digitalización en
Oficinas Registrales a

nivel país para mejorar
el servicio al usuario,

Porcentaje de
avances por etapas.

+

s-

Porcentaje de avance

,#ffhlr".

inscripción
campaña

registral, general y
focalizada.

Fortalecer y
modemizar las
Oficinas existentes con

en el INDI.

General
A,lrrrid

Cttt

garul¡i
Human'

Justiulo
ustlsle

l.¡lrh

Ecauane

nlsf

de

fieneral de Talento Humano

deJ



JUSTTCIA TnKüJOJA
MINI$TERIO DH FARAGUÁI

PARri\üUAY IbIüTEHONDTHA

Dpto

Casco Del Puerto
Planes y ProYectos
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, ,)irector

9 Mejorar la
atención a los
ciudadanos, en
calidad y eficiencia
en el serücio, en
todas las Oficinas
del Registro Civil.

Dotar gradualmente de la
infraestructura (edilicia y
tecnológica) adecuada a las
oficinas registrales, así corno
de la capacitación al equipo
humano.

Servicios registrales
ofrecidos
eficientemente
contando con la
infraestructura
adecnada y las
herramientas
necesanas.

Cantidad de ofrcinas
acondicionadas y
equipos entregados.

Anual

Dlrección de
I4formática

/Dlrección de
Administración
Finánciera-REC

10 Realizar campaña
inscripción

general y Diseñar y ejecutar las políticas
de inscripciones masivas en
localidades e instituciones.

Lograr un rnayor
acceso al derecho de la
identidad y disminuir
el subregistro.

Porcentaje de avance
por etapas.

Anual
Dirección de
Oficinas del

ReSistro Civil.

J

del
de

acciones y
y alcance

Redactar y difundir toda la
gestión de la institución a

través de la página y redes
sociales oficiales

Realizar infonnes
cuantitativos de la
cantidad de posteos
realizados. Controles
estadísticos anuales

1. Cantidad de me
gusta en los posteos
2.Cantidad de
compartidos.
3.Cantidad de
alcance Semestral

Dirección de
Corpunicación y

Prensa

Dirección de
Comunicación vSemestral

Implementar en la
página web oficial
uha sección
destinada a
reclamos, consultas
y sugerencias
denominado Buzón
Ciudadano

Diseñar un formulario de fácil
accesible para que la
ciudadanía

Realizar informes
cuantitativos de la
cantidad de reclamos,
consultas o sugerencia
recibidos y la respuesta
de los mismos

1. Cuantificar
denuncias
recepcionadas y
reclamos.
2. Cantidad de
Respnestas ernitidas.
3,Cantidad de
denuncias en p¡oceso

)irecciÓn de

t)l


